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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Diputación Foral de Álava

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO  
Y EQUILIBRIO TERRITORIAL

Decreto Foral 1/2018, del Consejo de Gobierno Foral de 9 de enero. Aprobar la modificación 
del Decreto Foral 58/2017, de 12 de diciembre, sobre bases reguladoras de las subvenciones 
para la extensión de redes de banda ancha de nueva generación en los núcleos de población 
de zonas diseminadas del Territorio Histórico de Álava, y del anexo del Plan Estratégico de 
Subvenciones aprobado por Acuerdo del 821/2017, de 29 de diciembre

La Diputación Foral de Álava aprobó por acuerdo 143/2016, del Consejo de Gobierno de 22 
de marzo, el Plan Estratégico de esta Diputación Foral para la legislatura 2015-2019. Dentro del 
eje 7 de Equilibrio Territorial se define la línea estratégica “7.4.2. Puesta en marcha del programa 
Araba Konektada. Cobertura universal en el medio rural alavés”.

Por Decreto Foral 58/2017, del Consejo de Gobierno Foral de 12 de diciembre se aprobaron 
las bases reguladoras generales y convocatoria de las subvenciones para la extensión de redes 
de banda ancha de nueva generación en los núcleos de población y zonas diseminadas del 
Territorio Histórico de Álava.

En la base cuarta, apartado 1, se establece que podrán acceder a la condición de entidades 
beneficiarias de las subvenciones contempladas en las presentes bases reguladoras, las perso-
nas físicas o jurídicas pertenecientes al sector privado, que ostenten la condición de operador 
debidamente habilitado, conforme a lo establecido en los artículos 6 y 7 de la Ley 9/2014, de 9 
de mayo, General de Telecomunicaciones.

No obstante, dada la complejidad del proyecto, que puede implicar la colaboración de va-
rios operadores, para facilitar la concurrencia se estima necesario permitir que agrupaciones 
de operadores se puedan presentar a la convocatoria, circunstancia que según el artículo 10.3 
de la Norma Foral 11/2016, de 19 de octubre, de Subvenciones del Territorio Histórico de Álava 
ha de estar prevista expresamente en las bases.

Por ello, se hace conveniente modificar las bases reguladoras, ampliando además el plazo 
de presentación de solicitudes en un periodo igual al inicial, con el objeto de no discriminar a 
ningún operador del mercado.

En su virtud, a propuesta de la teniente de diputado general de Álava y diputada foral del 
Departamento de Desarrollo Económico y Equilibrio Territorial y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno Foral, en sesión celebrada el día de hoy,

DISPONGO

Primero. Modificar el apartado primero de la base general cuarta de las subvenciones para 
la extensión de redes de banda ancha de nueva generación en los núcleos de población de 
zonas diseminadas del Territorio Histórico de Álava, aprobadas por Decreto Foral 58/2017, del 
Consejo de Gobierno Foral de 12 de diciembre, que queda redactada de la siguiente manera:

“Cuarta. Entidades beneficiarias

1. Podrán acceder a la condición de entidades beneficiarias de las subvenciones contem-
pladas en las presentes bases reguladoras, las personas físicas o jurídicas pertenecientes al 
sector privado, que ostenten la condición de operador debidamente habilitado, conforme a lo 
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establecido en los artículos 6 y 7 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicacio-
nes, así como las agrupaciones de dichas personas físicas o jurídicas.

Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, deberán hacerse constar 
expresamente, en documento anexo a la solicitud, los compromisos de ejecución asumidos 
por cada miembro de la agrupación, así como el importe de presupuesto a ejecutar por cada 
uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de persona beneficiaria. En cualquier 
caso, deberá nombrarse un representante o apoderado único de la agrupación, con poderes 
bastantes para cumplir las obligaciones que, como persona beneficiaria, corresponden a la 
agrupación. No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de pres-
cripción previsto en los artículos 38 y 66 de la Norma Foral 11/2016”.

Segundo. Ampliar el plazo de presentación de solicitudes en un mes desde a las 09:00 horas 
del día siguiente al de la publicación del presente Decreto Foral en el BOTHA.

Tercero. Modificar el anexo del Plan Estratégico de Subvenciones aprobado mediante 
Acuerdo del Consejo de Diputados 821/2017, de 29 de diciembre, conforme a lo establecido 
en el Anexo.

Vitoria-Gasteiz, a 9 de enero de 2018

El Diputado General
RAMIRO GONZÁLEZ VICENTE

La Teniente de Diputado General y Diputada de Desarrollo Económico y Equilibrio Territorial
MARÍA PILAR GARCÍA DE SALAZAR OLANO

El Director de Equilibrio Territorial
IÑAKI GUILLERNA SÁENZ
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